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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, ¿ 26 de septiembre de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambientál y del

ordénañiiento Terr¡torial de la ciudad de N4éxico, con fundamento eñ los artículos 5 fraccrones ¡ y Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y-det

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N,1éxico; 4, 51 fracciones l, ll y /üll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, ¿sí como 56 y 57 de l¿ Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado

los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022.2433-SPA-1820 relacionado con l¿ denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:,---.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadan¿, relat¡va a f...) T¡enen olrcdedor de 5-6 peÍos (...) Todo el t¡empa

estón omorrodos, bojo elsol, sinoguoycom¡do (..., [Hechos que ocurren en calte Junco número 3, colonia Amptiación

San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilcol 1..,).

ATENCIóN E INvESTIGAcIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de

Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de [¡éxico; asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la 
-

presénte denuncia.

AI{ALISIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lt4éxico, es

autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato an¡mal en el domicil¡o ubicado eñ calle Junco número 3, colonia Ampliación San [4¿rcos Norte, Alcaldía

Xoch¡m¡lco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de L4éxico, en su artículo 24 señala que se

coñSideran actos de maltrato, cuatquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner eñ

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimeñto, agua, espacio, abrigo contra [a

rntemperié, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las const¿ncias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de Lsta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hecho de conform¡dad coñ el artículo 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia dur¿nte [a cual elpersonalactuantetocó en eliññueble marcadocon

el ilúmero 3 de [a calle Junco, colonia AmpUación San I\¡arcos Norte, Alcaldía Xochimitco;siendo atend¡dos por un

habitante del inmueble, quien manifestó no contar con ejemplares caninos y perm¡tiendo observar el interior de su

domicilio a fin de conlatar su dicho. De rgual forma, el personal actuante no detectó indicios que permitieran inferir

lá existencia de caninos dentro del inmueble.

. Por lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a la persona denunc¡ante proporcionar ¡nformación ad¡cional o

mayores referencias que permitieran ubicar el domicilio donde presuntamente se llevan a cabo los actos de

má¡trato referidos en su denuncia; sin embargo, dicho requerimiento no fue ¿tendido, por lo que esta

Subprocuraduría no cuenla con élementos sufic¡entes para continuar con la presente investigación.

Con base en [o añtes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencióñ a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuráduria, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qué

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca db la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de lt4éxico, por impos¡bilidad m¿terial, en

virtud de que no se locatizaron animales de compañía en etdomicilio referido en la denuñcia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronuñc¡arse por un posibte ¡ncumplimiento a la

legislación en materia de protección animal, toda vez que no se localizaron animales de compañía en el

domicilio referido en la denuncia.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos qüe substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vás competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el pimer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -..-

"*

como 5I fr¿cción XXll de su Reglamento.--.-----.-...--.-

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Mé¡ico. ----..-

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est¿

Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------
fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocurádora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyx,2l,2Tfracc¡ónvl,30BlS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\,iéxico; asi
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